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ORDEN de 30 Iie 4~Qre de 1967 sobre adjudi
cación de maquinal'ia para las Escuelas O licia les de 
Formaci (Yn Profesional Industrial_ 

Ilmo. 8r.: Visto el informe técnico formulacjo por la Comi
sión designada para verificar la maquinaria que se adjudiCÓ 
provisionalmente en virtud de acuerdo adoptado por la Mesa. 
respectiva el dia 26 de diciembre de 196'7, conforme a lo dis
puesto en la convocatoria de 27 de noviembre del mismo año 
«(Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre) , -

~~te Ministerio h¡¡, dispuesto lo siguiente: 
~leV!),r !), ctetipit)vas las adjudicaciones q1,le a cOl1tinuaeión 

se mrucan: . 

Lote ~O: 100 electroesmeriladoras. Cl),Sa: «Imp6rtacion~ In' 
dustriales, S. A.». Precio unitario. 2.800 pesetas; total, ~.OOO 
pesetas. 

Lote 13: 50 mesas de comprObación para bObinadores electrl· 
cistas. C¡¡,sa : «Rafael Luengo». Precio unitario. 12.225 pesetas; 
tQt¡¡,! 6H.250 pl;~etas. 

L9tfl ¡~: 175 ¡ne¡¡!ls de oomprobaciQQ. PWt;I. jw.;tl;l.ladores elec
tricistas. ca-l¡a : \fR!lJIM!! ~1,leng{)>>. Precio Unitario, 10.680 pesetas: 
total. 1.869.000 pesetas. 

. Lote 17: 50 equipos individuales de herramientas parl;l. bo
bmadores. Cl;I.sa: «Redondo y GaIciall. Precio unitario, 910 pe
setas: total, 4&.500 pesetas. 

Lote 18: 175 equipos individuales de herramientas para ins
taladores Casa. «Redondo y Garcia», Precio unitario, 1.100 pe
setas: total. 192.500 pesetas. 

Lote ;l4 : 25 ~binadoras automáticas. Casa: «Rafael Luen-
gO». Precio uriitl;l.rlo, 18.9'10 pesetas; total, 4,.74.250 pesetas. 

Lo digo a V. I. para su conocimlentQ y efectos. 
pios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 3Q cíe dieiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. sr, Director general (le En~ñanza Media y l'rofesi<.>nal. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la . Dirección. General de Minas y 
Combustibles por la que se hace público que queda 
suspendido el derecho de petioiónde permisos de 
investígaoión y conceswnes de explotación de toda 
olas e de minerales, exceptuados los radiactivos, oar· 
bón e hidrooarburos, en el perimetro que se indica, 

,comprendido en las provincias de Badajoz y Cór 
doba. 

;En aplicación de 19 dIspuesto en el articulo 48 de la Ley 
<le Minas, se h¡¡,ce público q1,le queda suspendido el derecho de 
petición de perl1liSQs c!~ inv~stjgaci9n y concesIOnes de explota· 
cl9n de toda gl!\s{! <;le millerales, ex~eptllados los radiactivos, 
carb<:>n t! \1jdr<><;arburos, en el perímetro que a continuación se 
<;!esi~nlJ" comprenctigo ep las provlncia~ de ijadajoz y Córdoba, 
c<;>rrespondlentes a. los prOP.I<.>s Distritos Mill~!,Qs, a partir del 
dla slguiente ele !¡¡, publicacion del pr~s!mte apullcio en el «Bole-
tin Oficial del Est¡¡,cto». ' . , . 

El punto inicial o c;le par~idl;l. ~rá el de il1t;ersección de la~ 
lineas qlJe \jll\i~an )Il,ó¡ provincial> qt! ~Il(l!1rjoJ?j y CórdOba, de 
una parte, y los términos munIcipales de F\Jenteovejuna 'y LoF 
Blázquez, de otra. - . . 

Desde dicho punto de pal'tic!a el per1Il1etro quedará definicto 
por las siguientes lineas: 

~n linea regta, hasta, la f;Orre pe la iglesia parroquial de 
Valseqlli))o; q¡¡,sc!e ésta, en ¡Íllea. recta, al mojón kilqmétrico 
l1(in~ro:n 1 treinta y llno) gel ferrocarril de Penarroya, a Puer
tollapo, hasta Su interlilloc;:iól1 CQII la carret~ra de Villanueva 
¡:Iel Ouque a ¡Iep,amlya; df¡¡¡d¡¡ este p1,lnt<) de intersección, en 
líl1ea recta, J!fl,sta, el pU¡1to <:QI)1(m de !Os tér¡ninos municipales 
ele l,¡¡¡, GranJuela, fUElnteoV(lJ\.ln¡¡ y renarrQy~ueblonuevo 

l\ p¡¡,rtir ele ¡¡sta punto, sil seglJirá el perímetro gel término 
de ¡;'uenteovejuna en sus Pltrtes oriental y meridional ' hasta 
¡¡U interseceión con el limite eje )a,\> pr~>vlr¡cias de Badajoz y 
Córdoba. 

Desde este último, en línea recta, ,hasta la torre de la iglesia 
parroq\lial de j3erlanga. 

P~sde ésta, en líneas rectas ~ucesivas a las torres de las 
iglesias parroqUiales de Ml)guillJ!" Ca!l'\.'Pil¡Q (le Llerepay Pe-
raleda de Zaucejo. . 

Desde la tone de la IglesIa parroqUial d.e Peraleda de Zau· 
cejo, en linea recta, hasta el punto de partida, cerrándose asl 
el p~rimetro. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.--El Director general, Joaqum 
Targhetta. 

NlINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 462/1968, de 29 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentrlUJiM par-
celaria de· la zona de Ermúa (Alava). ' 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcela~ia de la zona de Ermua (l\lava) puestos de. IDa
nifiesto por los agriCUltores de la misma en solicitud de con
ceJ;ltración dirigida al Ministerio de AgriCUltura. han mQtlvado 
la realización por el Servicio Nacional de Concel}traclón Pa.r. 
celaria y Ordenacion Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zop.~ 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de ¡levar a cabo 
la concentr¡¡,ción parcelaria por razón (le utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
le Ooncentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa dellb(l~ 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Er
mua (Alava) , cuyo perímetro será en principio, el de la parte 
del Lérmino Goncejil del mismo nombre (Ayuntamiento de Ba.
rrundia) , delimitada de la siguiente forma: Norte. monte pú
blico de Ermua (sierra de Elguea); Sur, monte público de 
Ermua (Aldaya): Este, término concejil de Larrea, y Oeste, 
término concejil de Ozaeta. Dicho perimetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
de_ artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
retundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniz;,oción y al Servicio Nl;I.cional' de Concentración Parcela,rla y 
O¡denacióri Rural para adquirir fincas con el fi¡i de aportl!orl~ 
a .1;1. concentración y se declara que las m~joras de !rl.teréli 
agncpla privl}.do ql,)e se acuerden gozarán de los ben~ficios m$,"". 
¡nos sobre colonillación ele ir¡terés loc¡¡,l ; todo ello en los <;~Qs 
y COP los requisitos y efectps determinados en lo~ p¡i,rr~fos el 
y dl del articulo di'ez de la citada Ley de Concentraeión Par
celarIa 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuant!\.S disposIciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decr~to, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
10 jispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Minis (;.m d e hg¡1cultura. 
4l:)9~Q OlAZ-AMBR,ONA MQRENO 

FRANCISCO FRANCO 

Pli:Cfi,ETO 463/ 1968, de 29 de felYl'ero, PQr -el q1,lfl 
se declara de utilidad públicq la oonoerttración pqr, 
celaria de la zona de Larrea (AlavaJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersIón 
parcelaria de la zona ele Lanea (Alaval , puestos de manifiesto 
por los agricultoreF de la misll\a en solicitUd de concen~ra!liÓll 
dirigida al MinisteriO de Agricultura. han motivado la reali
zación por el Servicio Nacional de Concentracióp Parcelart¡¡. y 
Oruenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zonll,. dedlli

' ciéndose de dicho estudio la conveniencia pe llevar a cal:¡o 
la concentración parcelaria por fazÓn de utilidad P4blica. 

En su virtud. a prop.uesta del Ministro de AgriCUltura, 
lorll'ulada con arreglo a lo que estableee el artlGulo diez de 
la Ley de Concentra,ción Pal'celaria. texto refundicjp de ~ho 
de ngvieml:¡re de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
tres de febrero de mil novecientos sest!nt;l. y QcnQ, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública 11 de 
urgE'nte ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Larrea (Alava) , cuyo perimetro será en principio el del término 
concejil del mismo nombre (Ayuntamiento de Barrundia), deli
mitado de la siguiente forma: Norte, monte público de Larrea 
(Sierra de Elguea) ; Sur, monte público de Larrea (Aldaya); 
EstE', término municipal de San Millán. en su concejo de 
Aspuru, y Oeste, término concejil de Ermúa. Dicho perímetro 
qued;l.rá en definitIva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artieulo diez de la Ley de Concentración 



11 marzo 1968 3725 
• 

!?~~larja, texto refumtido de ocho de noviel)lbre de mil nove· 
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización y al Servicio Nacional de Concentración Parce
!Il.ria y Ordenación R\lral para adquirir fincas con el fin de 
¡¡.port¡¡,rl¡¡,s a la concentración y se declara que las mejoras 
de interés agricola privado que se acuerden gozarán de los 
beneficios máximos sobre colonización de interés local, todo 
eUQ en los casos y con lm¡ requisitos y efectos determinados 
en lOs párrafos cl y d) del articulo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria. . 

Arttculc. tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
iguái o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo cispuesto en el mis~o. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. vf'lntinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mlnlstro de AgrlcUlt1ll'a, 
At>O~Q DI~Z.AMBIWNA MORENO 

FlRANCISCQ F1&ANCO 

DECRETO 464/1968, de 29 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Ozaeta (Alava). 

LQs acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Ozaeta (Alaval, puestos de manüiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la reali· 
zación por el SerVicio Nacional de Concelltr'aclón Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
eiéndose de dicho estuQio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pÚblica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, 
formulada con arreglo a lo que establece el arttculo diez ' de 
11\ Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
(I~ n()viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
l;l~n"C;;16n del Consejo de Mirnstros en su reunión del día veinti
tl'flS ~e febrerQ de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero;-Se declara de utilidad p(¡blica y de 
ul'gE¡nte ejeCUción la concen1 ración púcelaria de la zona de 
Ozaeta (Alava), cuyo perímetro será en principio el de la parte 
del tél'millO concejil del mismo nombre (Ayuntamiento de Ba
rrundial, delimitada de la Siguiente forma: Norte, término 
oancejH de Elguea y monte público de Ozaeta (Sierra de 
JiJlguea); Sur, monte pÚblico de Ozaeta (Aldaya); Este, término 
COficfljil de Ermúa, y Oeste, monte pÚblico de Oza·eta, monte PÚo 
bllco de Larrinzar y Maturana. Dicho perimetro quedará en defi
nitiva modificado en los ca¡;os a que se refiere el apartado bl 
del articule diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refupdido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. . 

AFtieulo segundo.-Se autol'iza al Instituto Nacional de 
ealQniz~clón y al SerVicio Nacional de Concentración Parce
larta y Ordenación Rural para adquirir [incas con el fin de 
aportarlas a la concentración y ¡;e declara que las mejoras 
de interés agríCOla privado que se acuerden gozarán de los 
beneficios máximos sobre colonización de interés local, todó 
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en ' los párrafos c) y d) de) articulo diez de la citada Ley de 
Cop-centración Parcelaria. I . 

Articulo tercero.~uedan derogadas cuantas disposicIones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para dictar 
la" dispOSiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi ltl di¡¡PQngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a velntil)].Jeve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultu-ra , 
NX)~FO DI'\Z.M>fl3RONA MORENO 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRETO 465/1968, de 29 de febrero, por el que 
se d,eclara de utilidad pÚblica la . concentración par· 
celariadE. la zona de Pipaón (Alava). 

L68 acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Pipaón (Alava), puestos de manifiesto 
pap 108 agricultores de la misma en solicitud ce c0ncentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la reali
zación pOi' el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenaolón Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
pOiLbll!dades téonicas que concurren en la citada zona, dedu-

• 
ciénaose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentraelón r;larcelarla por razón de utilidad pública. 

En ' su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. 
formulada con arreglo a lo que establece el arLlculo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
tres de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública 11 d~ 
urgente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de 
Pipaón <AlavaJ, cuyo perimetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedaré, 
en def1n1tiva modüicado en los casos a que se refiere el aparo 
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración ParcelarIa, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional do 
Colonización y al SerVicio Nacional dI'! Concentración Parce, 
larla y Ordenación Rural para adquiru fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración y se decl!¡,ra que las mejoras 
de interés agricola privado que se acuerden gozarán de los 
beneficios máximos sobre colonización de interés local, todo 
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los p~rrafos cl y d) del articulo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al MinIsterio di! AgriCUltura para dlctap 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecucIón de 
lo d1!\puesto en el mismo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

El M1.nlstro de Agrlcultum, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 466/1968, de 29 de febrero, por fil ' qu. 
se d,eclar!J de utilidad pÚblica la concentraciÓl! par
celaria de la zona de Casa de Campo (Badajoz). 

Los acusados caracteres de 'gravedad que ofrece la dl:lpersi(lIl 
parcelaria de la zona de Casa de Campo eBadajoz), puesto" 
de manüiesto por los agricultores de ia misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Ooncentraclón 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parceiaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día velnti
tres de febrero de mil novecIentos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
Articulo primerp.=-Se declara de utilidad pública y dI! 

urgellte ejecución lit concentración parcelaria de la zona de 
Casa de C¡¡.mpo Caadajoz) , cuyo perlmetro será en principio 
el de la pa,te del térflÚno municipal de Don Benito eBadajoz), 
c;lelimitada de la siguiente forma: Norte, término municipal de 
Miajadas; Sur, ténnino municipal de Santa Amalla; E¡¡te, 
térmiIlOs municipales eje Miajadas y Santa Amalla, y Oeste 
arroyo del Hornillo y finc¡¡. erEl Hornillo». del Instituto Nacionªi 
de Colonización. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo 
diez de la I,.ey de COncentración Parcelaria, texto refunC\ldQ 
de c,cho ele noviembre qe mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-$e autoriza al rnstituto Nacional d" 
Colonización y al Servicio Nacional de Concentración P¡¡.rc~ 
taria y Ordenación R.ur¡l.1 para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración y sé declara que las mejoras 
de interés agrícola privado ¡¡ue se acuerden gozaran de Jos 
beneficios máximos sobre colonización de interés local, todo 
ello en los caso¡¡ y can los requiSitos y efectos determin~dos 
en 108 oárrafos c) y d) del artículo diez de la cItada Ley de 
Concentración P¡¡.rcelari¡¡.. 

Articulo tercero.-Quedan derog'adas cuantas dispOSICIOnes do 
igua; o inferior rango se opongan al cumpli¡niento del pfeSE:DW 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las .:tisposlciones compip.mentarias que requiera la eJec¡x:ión de 
lo dispuesto en el mismo. 

AsI IQ dispongo por el presente Decreto, dado el'! MadriQ 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta· y ocho. 

El M1n.ist.!'(l de Ag·ricultura, 
ADOLFO DIAZ.AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


